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Directiva 93/109/CE del Consejo de 6 de diciembre de 1993, por las que se fijan las 
modalidades de ejercicio del derecho de Sufragio Activo y Pasivo en las elecciones al 
Parlamento Europeo por parte de los ciudadanos de la Unión residentes en un Estado 
miembro del que no sean nacionales. (Diario Oficial de las Comunidades Europeas n L 
329/34, de 30 de diciembre de 1993)  

Artículo 3. Toda persona que, en el día de las elecciones: 

a. sea ciudadano de la Unión según lo previsto del apartado 1 del artículo 8 del Tratado, y 
que  

b. sin haber adquirido la nacionalidad del Estado miembro de residencia, cumpla las 
condiciones a las que la legislación de este último supedite el derecho de sufragio 
activo y pasivo de sus nacionales,  

c. tendrá derecho de sufragio activo y pasivo en el Estado miembro de residencia en las 
elecciones al Parlamento Europeo, siempre que no esté desposeída de esos derechos 
en virtud de los artículos 6 ó 7. 

Si, para ser elegibles, los nacionales del Estado miembro de residencia deben poseer su 
nacionalidad desde un período mínimo, se considerará que cumplen dicha condición los 
ciudadanos de la Unión que posean la nacionalidad de un Estado miembro desde ese mismo 
período. 

Artículo 4.1. El elector comunitario ejercerá su derecho de sufragio activo en el Estado miembro 
de residencia o en el Estado miembro de origen. Nadie podrá votar más de una vez en las 
mismas elecciones. 

2. Nadie podrá ser candidato en más de un Estado miembro en las mismas elecciones. 

Artículo 5. Si, para ser electores o elegibles, los nacionales del Estado miembro de residencia 
deben residir desde un período mínimo en el territorio electoral se presumirá que cumplen este 
requisito los electores y elegibles comunitarios que hayan residido durante un período 
equivalente en otros Estados miembros. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de las 
condiciones específicas relativas al período de residencia en una circunscripción electoral o 
entidad local determinada. 

Artículo 6.1. Todo ciudadano de la Unión que resida en un Estado miembro sin tener su 
nacionalidad y que, por resolución individual en materia civil o penal, haya sido desposeído del 
derecho de sufragio pasivo en virtud, bien de la legislación del Estado miembro de residencia, 
bien de la del Estado miembro de origen, quedará desposeído del ejercicio de ese derecho en 
el Estado miembro de residencia en las elecciones al Parlamento Europeo. 

Artículo 7.1. El Estado miembro de residencia podrá asegurarse de que los ciudadanos de la 
Unión que hayan manifestado la voluntad de ejercer en ese Estado su derecho de sufragio 
activo no han sido desposeídos de dicho derecho en el Estado miembro de origen por 
resolución individual en materia civil o penal. 

2. A efectos de la aplicación del apartado 1 del presente artículo, el Estado miembro de 
residencia podrá notificar al Estado miembro de origen la declaración contemplada en el 
apartado 2 del artículo 9. Con este mismo fin, la información útil y normalmente disponible 
procedente del Estado de origen, será tramitada en la forma y en los plazos adecuados; dicha 



información sólo podrá incluir las indicaciones estrictamente necesarias para la aplicación del 
presente artículo y podrá utilizarse tan sólo para este fin. Si la información transmitida invalida 
el contenido de la declaración, el Estado miembro de residencia tomará las medidas oportunas 
para impedir el ejercicio del sufragio activo por el interesado. 

3. El Estado miembro de origen podrá transmitir además, en la forma y en los plazos 
adecuados, al Estado miembro de residencia cualquier información necesaria para la aplicación 
del presente artículo. 

Artículo 8.1. El elector comunitario ejercerá su derecho de sufragio activo en el Estado miembro 
de residencia si ha manifestado su voluntad en este sentido. 

2. Si en el Estado miembro de residencia el voto es obligatorio, la obligación se extenderá a los 
electores comunitarios que se hayan manifestado en ese sentido. 

Artículo 9.1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para que, con suficiente 
antelación a los comicios, puedan ser inscritos en el censo electoral los electores comunitarios 
que hayan manifestado su voluntad en tal sentido. 

2. Para inscribirse en el censo electoral, el elector comunitario deberá aportar las mismas 
pruebas que el elector nacional. Deberá presentar además una declaración formal en la que 
conste: 

a. Su nacionalidad y su domicilio en el territorio electoral del Estado miembro de 
residencia.  

b. En su caso, la entidad local o la circunscripción del Estado miembro de origen en cuyo 
censo electoral estuvo inscrito en último lugar, y  

c. Que sólo ejercerá su derecho de voto en el Estado miembro de residencia. 

3. El Estado miembro de residencia podrá, además, exigir que el elector comunitario: 

a. Manifieste en la declaración a que se refiere el apartado 2 no estar desposeído del 
derecho de sufragio activo en el Estado miembro de origen.  

b. Presente un documento de identidad no caducado  

c. Indique a partir de qué fecha reside en el Estado de que se trate o en otro Estado 
miembro.  

4. Los electores comunitarios que hayan sido inscritos en el censo electoral permanecerán 
inscritos en el mismo, en las mismas condiciones que los electores nacionales, hasta que 
soliciten su exclusión o se proceda de oficio a su exclusión por haber dejado de cumplir los 
requisitos exigidos para el ejercicio del derecho de sufragio activo- 

Artículo 11.1. El Estado miembro de residencia informará a los interesados acerca del resultado 
a que haya conducido su petición de inscripción en el censo electoral o acerca de la resolución 
sobre la admisibilidad de su candidatura. 

2. En caso de denegación de la inscripción en el censo electoral o de rechazo de su 
candidatura, el interesado podrá interponer los recursos que la legislación del Estado miembro 
de residencia tenga previstos, en los mismos supuestos, a los electores y elegibles nacionales. 

Artículo 12. El Estado miembro de residencia informará en tiempo y en forma adecuados a los 
electores y elegibles comunitarios acerca de las condiciones y modalidades del ejercicio del 
derecho de sufragio activo y pasivo en dicho Estado. 

Artículo 13. Los Estados miembros intercambiarán la información necesaria para la aplicación 
del artículo 4. Para ello, el Estado miembro de residencia transmitirá al Estado miembro de 
origen, basándose en la declaración formal a que se refiere el artículo 9 dentro de un plazo 
apropiado antes de la votación, las informaciones relativas a los nacionales de este último 
Estado inscritos en el censo electoral o que hayan presentado su candidatura. El Estado 



miembro de origen adoptará las medidas adecuadas para evitar el voto doble y la candidatura 
doble de sus nacionales. 



Ley Orgánica del Régimen Electoral General.  

210.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del título I de esta Ley, gozan del derecho 
de sufragio activo en las elecciones al Parlamento Europeo todas las personas residentes en 
España que, sin haber adquirido la nacionalidad española: 

a. Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el párrafo 
2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.  

b. Reúnan los requisitos para ser elector exigidos en esta Ley para los españoles y gocen 
del derecho de sufragio activo en el Estado miembro de origen.  

2. Nadie podrá votar más de una vez en las mismas elecciones. 

3. Para que un ciudadano, no español, de la Unión Europea pueda ejercer el derecho de 
sufragio activo en España, deberá haber optado previamente en tal sentido.  



Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, por el que se dispone la actualización mensual 
del censo electoral y se regulan los datos necesarios para la inscripción en el mismo.  

Artículo 1.3. Asimismo, los ayuntamientos enviarán las altas, bajas y modificaciones de los 
datos de los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea residentes en sus términos 
municipales. 

Artículo 2.3. (modificado por el artículo único del 423/2011, de 25 de marzo) Para los 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea residentes en España figurarán los 
datos expresados en el apartado 1, con excepción del número de documentos nacional de 
identidad, y además los siguientes:  

 a. Número de identidad de extranjero.  

 b. Nacionalidad.  

 c. Entidad local o circunscripción del Estado miembro de origen en cuyo censo electoral 
 estuvo inscrito en último lugar, con motivo de las elecciones al Parlamento Europeo. 

 



Real Decreto 147/1999, de 29 de enero, de modificación del Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, 
por el que se dispone la actualización mensual del censo electoral y se regulan los datos 
necesarios para la inscripción en el mismo.  

 

Disposición adicional única. Ampliación de datos de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en España. 
La Oficina del Censo Electoral se podrá dirigir a los ciudadanos de la Unión Europea residentes 
en España, cuyos datos han sido facilitados por los ayuntamientos según lo dispuesto en el 
artículo 1.3 del Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, para completar la información 
señalada en los párrafos b) y c) del artículo 2.3 del Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, 
según la redacción dada a los mismos por el artículo único de este Real Decreto. 
Las personas que no habiendo hecho las manifestaciones de voluntad previstas en dichos 
apartados, no contesten a la comunicación de la Oficina del Censo Electoral en el plazo de 
quince días, se entenderá que no desean ejercer el derecho de sufragio activo en España, por 
lo que no figurarán en las listas electorales de las elecciones correspondientes. 

 



Resolución de 12 de abril de 2013, de la Oficina del Censo Electoral, por la que se 
establecen los procedimientos y se aprueba el modelo de solicitud para la inscripción en 
el censo electoral para las elecciones al Parlamento Europeo de los ciudadanos 
nacionales de otros países de la Unión Europea residentes en España.  

Primera. Comunicaciones de la Oficina del Censo Electoral a los ciudadanos de países 
de la Unión Europea residentes en España previas a unas elecciones al Parlamento 
 
1. En los meses previos a la convocatoria de unas elecciones al Parlamento Europeo la Oficina 
del Censo Electoral se dirigirá a los ciudadanos de países de la Unión Europea residentes en 
España mediante una comunicación personalizada para que puedan realizar la manifestación 
de voluntad de ejercer el derecho de sufragio activo en España. 
La comunicación se realizará únicamente a aquellos a quienes la Oficina del Censo Electoral 
no se haya dirigido con ocasión de anteriores elecciones al Parlamento Europeo y no hayan 
realizado la manifestación en los ayuntamientos.  
2. Los datos personales y de residencia preimpresos en las comunicaciones que envíe la 
Oficina del Censo Electoral son: 

- Nombre, primer apellido y segundo apellido. 
- Fecha de nacimiento. 
- Sexo. 
- País de nacionalidad. 
- Provincia y municipio de inscripción. 
- Dirección postal. 
- Una clave de tramitación telemática (CTT) asociada al número de identidad de extranjero 
(NIE) a quien va dirigida la comunicación, cuando el destinatario de la comunicación disponga 
de ese dato de inscripción. 

Segunda. Manifestación de voluntad para la inscripción en el censo electoral de unas 
elecciones al Parlamento Europeo. 

1. Para realizar la manifestación de voluntad a que se refiere la presente Resolución bastará 
con que el interesado cumplimente la declaración formal contenida en la comunicación 
recibida, la firme y la remita a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral 
correspondiente, por correo postal que no necesita franqueo. 
2. La manifestación también podrá ser realizada de forma telemática si tienen NIE. Para ello, el 
interesado deberá acceder al procedimiento a través de la Sede Electrónica del INE, 
https://sede.ine.gob.es, acreditar su identidad mediante un certificado electrónico asociado al 
NIE de los publicados en la misma y marcar la opción de manifestación de voluntad. Quienes 
no dispongan de certificado electrónico podrán realizar la solicitud accediendo al sistema con 
su NIE y la CTT incluido en la comunicación. 

Tercera. Manifestación de voluntad en los Ayuntamientos para la inscripción en el censo 
electoral de elecciones al Parlamento Europeo y de elecciones municipales. 

1. Todos los ciudadanos de la Unión Europea residentes en España pueden manifestar su 
voluntad de votar en España en los ayuntamientos correspondientes a su residencia. 
2. Se aprueba el modelo de impreso de declaración formal para la solicitud de inscripción en el 
censo electoral que se incluye en el Anexo a esta Resolución. 
3. El nuevo modelo sustituye al publicado en el Anexo a la Resolución de 7 de septiembre de 
2010, de la Oficina del Censo Electoral, por la que se establecen los procedimientos y se 
aprueba el modelo de solicitud para la inscripción en el censo electoral para las elecciones 
municipales de los ciudadanos nacionales de países de la Unión Europea. 
4. El modelo de solicitud será proporcionado por las Delegaciones Provinciales de la Oficina del 
Censo Electoral a todos los ayuntamientos en un fichero, para que éstos hagan solamente las 
impresiones que necesiten. 

5. Los idiomas que se utilizarán en las comunicaciones y en las solicitudes de 
inscripción que estarán a disposición de los ciudadanos en todos los ayuntamientos 
serán el castellano y la lengua cooficial en la Comunidad Autónoma que corresponda, 
sin perjuicio del uso de otros idiomas en los casos que se considere de utilidad. 
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